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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 17 de febrero de 1987 por la gue se
acuerda el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso número 315.376, interpuesto
poi' dalla Mana JONja Garría de la Crllz. '"

limo. Sr.: En el recurso con1eDCiOlO-<ldminislr31ivo número
315.376, ""uido .. instancia de doila Maria J_fa García de la
Cruz, Auxiliar de la Administración de Justicia, con destino en la
Fisq¡l/a General del EsIado, que ha lA:luado en su propio nombre
y representación, frente a la AdnriDistración General del Estado,
representada y defendida por su AbogacIa, contra la desestimación
presunta, producida por lIilencio administrativo del Ministerio de
Justicia, del recurso de reposU:ión interp....to contta el acto de
«retención por unción» verifu:ado a través de la Habilitación de
Persona~con cuantia de 10.746 pesetas, se ha dictado sentencia por
la Sala. de lo Contencioso-Administvo (Sección 3") de la
Audiencia Nacional, con fecha lSde noviembre del posado &60,
cuya pane dispositiva dice as!:

«Fallamos: Que ..mnando en' parte el actual recurso conten
cioso-admini5tratívo interpuesto tomo demandante por doña
Maria Josefa Garcia de la Cruz, frente a la demandada Administta
ción General del Estado, contra los actos administtativos del
Ministerio de Justicia a los qne la demanda se contrae, debemos
declarar y declaramos no ser conformes a derecho. y por consi
JUiente anulamos los referidos actos administrativos al presente
Impugnados; debiendo la Administtación demandada devolver
íntegramente a la parte boy actora la cantidad que indebidamente
le tUe retenida, desestimll1ldo el resto de las pretensiones que la
demanda actúa; todo ello' sin hacer una expresa declaración de
condena en costas, respecto de las derivadas del actual proceso
jurisdiccional.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual _
remitido en su momento a la oficina de ori&en a los efi:ctos legales,
junto con el expediente, en su 'CaSO, lo pronunciamos, mandamos
y fltDlamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad oon lo establecido
en la Ley reguladora de la Juriadicción Contencioso-Administrti...
de 27 de diciembre de 19S6, ha dispuesto que se cumpla en sua
propios términos 1& expresada ....tencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de febrero de 1987,-P. D., d Subsecretario, Liborio

Hierro sancbez-Pescador.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Relaciones con la Administración de
Justicia.

1140 ORDEN de 12 de marzo de 1987por 10 IjUeseat:JlQiÜl
el<:ump]imienJo de 10 sentencia dictada por la Sala de
10 Contencioso-AdminiStrativo de la AUdiencia Terri
torial de Palma de Mal/orca en el recurso ntlmero 311;
inlerpueoto por dJJll4 María IJtlbel VjJJ4frfJII/XJ Barra
gán.

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciOlO-tll1miniJtrativo DÚDtero 311
de 1984, seguido a instaDcia de doña Maria Isabel VillaJianca
Ba1Tlll!án, en su condición de Auxiliar interina de la Adminisllll
ción de Justicia, que ha actuado en su propio DOmbre y represent&
ción frente a la AdnriDistración General.clel Estado, reoresentada y
defendida por su Aboiacia. contta providencia de 2j de julio de
1984 del Juzpdo de Distrito ndmero 2 de Ibiza, cIiJpoJ!iendo su
cese inmediato en el ejercicio de sus funciones y consisuiente_
del mismo dia Y contra denepción del recIItSO de reposición
interpuesto por la interesada contra la anterior, en providencia de
7 de septiembre siguiente, siendo la cuantía del recurso indetermi
nada, se ha dietado sentencia por la Sala .de 10 Contencioso-

Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca,
cuya parte dispositiva dice asl:

«Fallamos: Que en recurso contencioso-administrativo inter
puesto contta doña Maria Isabel VilIafranca Barragán contra la
providencia del Juez de DistrilO de Ibiza IlIÍmero 2, de 23 de julio
de 1984, que decretó el cese de sus funciones de Auxiliar.interino
de diollo luzpdo, debelllOs declatar J deciaIamos la Dulidad por
defectos fónriales de la totlllidad del expediente administrativo en
que se dietó aquella providencia desde el mismo momento de su
inicio, {K>r 10 que se retrotraerán las actuaciones del expediente
personal de aqtiella Iimcionaria a fecha anterior a la diligencia de
constancia de hechos de 23 de jDlio de 1984, reinleftándola en el
ejercicio de SUS funcioaes, con el derecho a la percePCIón de baberes
ooaapondientes que dejó de percibir .desde entonces, que le
deberín ... papdol por el Ministeño' de Justicia a través del
Habilitado de esta Audiencia, a cuyo liD se le notificará a!
Ministerio esta resolución, asl como a la interesada y a! señor
AbogIdo del Eslado. OOD expresión de que eabe contra ella recurso
de '!l"'1acióD, al tratane de un eaoo de separación de empleado
~~. .

Así por esta nuestra sentencia, de la que se llevará testimonio
a los autos de su razón, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo establecido
en la Ley reJuladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 19S6, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios ténninos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 de mano de 1987.-P. D., el Subsecretario, Líborio

Hierro Sánchez-Pescador.

Dmo. Sr. Director general de Relaciones conta Administración de
Justicia.

RESOLUClON de 2 de marzo de 1987, de la Direc·
ción General de Instituciones Penitenciarias, POf_ la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Sala Cuarta de lo Contencioso--Administralivo de la
Audiencia Territorial de Madrid. dictada en el recurso
,1.48411984. interpuesto por don Juon Luis Fol$f!do
PedreJJo. repr,esnuante de la Asociación Profesionál de
Funcionarios tk Instituciones Penitenciarias.

En el recurso contencioso--administrativo registrado con el
rñimero 1.484/1984 de'la Sala Cuarta de lo Contencioso-Adminis
trativo de la Audiencia TelTÍtorial de Madrid, seguido a instancia
de don Juan Luí! Folpdo Pedreño, representante de la Asociación
Profesional de Funcionarios de Instituciones Penitenciarias, contra
la Resolución de la Dirección del Centro Penitenciario de Deten
ción de Hombres de Madrid, en la que siguiendo las directrices de
la Dirección General de Instituciones Penitenciarias se aplican los
servicios mlnimos en caso de huelga, recogidos en el Real Decreto
164211983, de 1 de jnnio, la Sala Cuarta de lo Contencios<¡
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid dictó senten·
cia de 9 de diciembre de 1985, recurñda en apelación. abteel'
Tribuna! Supremo que fue declarado inadmisible por sentencia <1e1
Alto Tribunal de 17 de junio de 1986, cuya parte dispusitiva dice
así: .

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso:éontencioso·
administrativo interpuesto por el Procurador don Celso <1e la Cruz
Ortega, en nombre y ",preaentación de don Juan Luis Folgado
Pedrelio. tepteseDtante lejaI de la Asociación Profesional de
Funcionarios del Cuerpo~ de InstitucioDes Penitenciarias,
contra el acuerdo de la Dirección del Cenlto Penitenciario de
Detención de Hombres de Madrid de U de junio de 1984. debemos
declarar y declaramos su disconformidad parcial con el articulo 28
de la constitución Y. en consecuencia. lo dejamos sin efecto en los
~rminos contenidOs en el fundamento jundico 'tercero que se da
aquí por -reproducído,.desestimándose en consecuencia las demás
peticiones del recurrente. Sin costas.»
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En su vinud, esta Dirección Genera!, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 103 y siguientes de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. ha dispuesto se cum
pla en sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que dijO a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 2 de marzo de 1987.-E1 Director general. Andrts

Márquez Aranda. "

Sres. Subdirectores generales de Instituciones Penitenciarias y de
Gestión de Personal.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

CORRECCION de errom de la Orden de 2 de enero
de 1987 por la que se regulan determinados aspectos
del Sepro Integral de Uva de VinifICación en la
Denominación de Origen «Rioja». comprendido en el
Plan Ánual de Seguros Agrarios Combinados para el
ejercicio J987.

Habi~dose omitido en el texto remitido de la citada Orden,
publicada en el tdloletín Oficial del Estado» número 20, de 23 de
enero de 1987, unas tarifas de primas del Seguro Complementario,
a contínuación se resellan:

En el anexo II, en la tarifa de primas del Seguro Complementa
rio para la provincia La Rioja, deben añadirse las comarcas
Slgwentes:

Sierra Rioja Media: S,46.
Sierra Riola ~a: 7,28.

7143 RESOLUCION de 28 de enero de 1987, de la Direc
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
26 de junio de 1986, por la que la Asociación de
Consignatarios de Buques de Barcelona formula con
sulta vinculante en re/ación con e/Impuesto sobre el
Valor AñilIJido. al amparo de lo dispuesto en el
artículo SJ de la Ley 461198S. de 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 30 de junio de 1986, por el que la
Asociación de Consignatarios de Buques de Barcelona formula
consuha vinculante relativa al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la Entidad consultante es una Asociación
autorizada para formular consultas vinculantes relativas al
impuesto citado en vinud de lo establecido en el articulo 53 de la
Ley 46/1985, de 27 de diciembre (tdloletln Oficial del Estado»
del 28);

, Resuhando 9!'e se consulta si están exentas del Impuesto sobre
el Valor Añadido las prestaciones de servicios de reparación,
manipulación, transporte, inspección y depósito de contenedores
Q»C. siendo propiedad de Empresas extra'lÍ!'ras, se encuentren
Sltuados al amparo del rtsimen de imp<.>rtaeión temporal;

Considerando que el articulo 18 del Re&lamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real'Decreto 2028/l98S, de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), dispone que
están exentas del impuesto las prestaciones de servicios que se
rdieran directamente a bienes situados en reafmenes de importa·
ci6n temporal mientras permanezcan en dichas situaciones y se
cumpla en cada caso lo dispuesto en la legislación aduanera;

Considerando que sólo se considerarán directamente relaciona·
das con los bienes situados al amparo de dichos reglmenes las
prestaci<?~ de servicios respecto de las que concurran los siguien
tes reqWSltos:

Primero.-Que se presten directamente al empresario importa..
dor de dichos bicnca o a persona que actúe por cuenta del mismo.
. Seaundo.-Que se refiéian directa Yexclusivamente a los bienes

Sltuadós al amparo del l'éfimen de importación temporal mientras
permanezcan en dichas situaciones.

Teroero.-Que se' cumpla lo dispuesto en cada caso por la
1egislación aduanenL '

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada po. la Asociación de
Consignatarios de Buques de Ban:elona:

Están exentas del Impuesto sobre el Valor Añadido las presta
ciones de servicios de reparación, manipulación, transporte lDSpee.
ción y depósito Que se refieran directa y exclusivamente a contene
dores importados en regímenes de importación temporal cuando
concurran los siguientes requisitos:

. ~mero.-Que lo~ servic~os se presten directamente al empresa
no Im,panador de dichos bienes o a persona que actúe por cuenta
del mismo.

Segundo.-Que dichos servicios se refieran directa y exclusiva·
Jt.1ente a contenedores situados al amparo del régimen de importa
c~ón !emporal y se presten mientras permanezcan en dichas
SituaCIones.

Tercero.-Que se cumpla lo dispuesto-- en cada caso por la
legislación aduanera.

Madrid, 28 de enero de 1987.-EI Director general, Miguel Cruz
Amorós.

7144 RESOLUClON de 29 de enero de 1987. de la Direc
ción General de Tributos, relativa al escrito de fecha
27 de entro de 1986 por el que la Cámara Oficial de
Comercio, Industria y Navegación de Tarragona for.
mula consulta vinculante en relación al Impuesto

, sobre el Valor A~adido al amparo de lo dispuesto en
el artículo 5J de la Ley 461198S. de, 27 de diciembre.

Visto el escrito de fecha 27 de enero de 1986 por el que la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Tarraaona
formula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor
Añadido al amparo de lo dispuesto en el articulo S3 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre (tdloletín Oficial del Estado» del 28):

Resultando que la citada enti<iad está autorizada para formular
consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor Añadido
en virtud de lo dispuesto en la mencionada Ley;

Resultando que las empresas de transportes de mercancías de
carga fraccionada reciben mercancías en una determinada ciudad,
las agrupan y posteriormente las envian a los puntos de destino;

Resultando que en ocasiones la entrega de las mercancías en los
puntos de destino se efectúa por otras empresas distintas de las
primeras, denominadas corresponsales;

Resultando que los contratos de transporte pueden realizarse a
porte pagado, si su impone se satisface ~r el remitente al tiempo
de celebrar el contrato o a porte debido, si dicho pago ha de
realizarse por el destinatario al tiempo de recibir la.mercancía;

Resultando que, como consecuencia de estas operaciones recí~

procas, se efectúan liquidaciones periódicas relativas a varias
operaciones;

Resultando que es objeto de consulta la deternimación de si en
dichas liquidaciones debe repercutirse el Impuesto sobre el Valor
Añadido; ,

ConSIderando que el artículo 3.° de la Ley 30/l98~,!Ie 2 de
agosto, del Impuesto sobre el Valor Añadido (tdloletln uncial del
Estado» del 9), establece que están sujetas al Impuesto las entregas
de bienes y prestaciones de servicios realizadas por empresarios o
profesionales a título oneroso, COJl carácter habitftal u ocasional en
el de~rrono de su ~ct.ividad empresaria! o profesional y las
operaciones a ellas aSImiladas que se descnben en el articulo 6.°,
número 3, y 7.°, número 3, de dicha Ley;

Considerando que el artículo 7.°, número 2, apartados 8 r IS de
la mencionada Ley, prescribe que tienen la consideraCión de
prestaciones de servicios, entre otras-, las siguientes operaciones:

Los transportes,
Las operaciones de mediación y las de agencia y comisión

cuando el comisionista actúa en nombre ~eno. Cuando actúe en
nombre propio y medie en una prestación de servicios se entenderá
que.b.a recibido y prestado por sí mismo los correspondientes
serviCIOS;

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el artículo 25 de
la Ley 230(1963, de 28 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estado»
del 31), el Impuesto se exigirá con arreglo a la verdadera naturaleza
jurídica o económica del hecho imponible;

Considerando que el articulo IS, número 1, apartado 1.°, de la
Ley 30/1985 citada, prescribe que son sujetos pasivos las persona.
fiSIC8S o Jurídicas gue desarrollan actIvidades empresariales o
profesionales y reabcen las entregas de bien.. (). presten los
servicios sujetos al Impuesto; .

Considerando que el artículo 16 de la aludida Ley establece que
los referidos sujetOS pasivos deberán repercutir el Impuesto sobre
aquel para quien se realice la operación gravada, quedando este
obligado a saponaria.

l:a referida repercusión deberá efectuarse medianta factura o
documento equivalente; . .


